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GOBIERNO DE EL SALVADOR
Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54107
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UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 03 de Diciembre del2015 l{o.Orclen:24?-12ü15

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. DE C.V. 0614t004961026

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRtPCtON PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
-INEA:02 VRS VARIAS LINEAS PRESUPUESTARIAS-NO HAY
JXISTENCIA

0 Cada Uno
lE SOLICITA: CODIGO: 30106226; CODIGO DE LA ONU:
I111OOOO, PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE
TEMoGRAMAS. wÉrooo AUToMATtzADo.

$0.0( $0.0(

30000 Cada Uno

iE OFRECE: PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE
iEMoGRAMAS. ruÉrooo AUToMATtzADo. MARCA: sysMEx
)RIGEN: ¡NPÓru. VENCIMf ENTO O3IO3I2O17. PRUEBAS QUE
jERÁN PRoCESADAS EN EQUIPo ACTUALMENTE EN
]ALIDAD DE COMODATO, EN EL LABORATORIO DEL
IOSPITAL.

$0.4¡ $13,500.0(

TOTAL.. $ 13,500.0(

SON: trece mil quinientos 00/'t00 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CRÉDITO 30 DÍAS. PRECIO INCLUYE IVA.PLAZO DE ENTREGA: g OÍNS NÁAIIES
A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: LABORATORIO CLÍNICO.
SOLICITUD NÚTT¡TRO: 25212015. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: LICDA. MARGOTH ESCOBAR
COLOCHO. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO cENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DE INSUMOS IT¡ÉOICOS

LUGAR DE TIOITICRCIÓNES: TELEFONO DE LA EMPRES A:2260-2222 FAX:2260.7007 CORREO ELECTRONICO:
g.calleja@dkcapris.com.sv o s.mezquita@dkcapris.com.sv
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Cláusul¿r Primcra: Las partes. Son pafte en la presente orden de compra por parte del Hospitat Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, e. el-úi1imo caso se
entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato estableciclas en el Títt¡lo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que loma palte integrante de esta orden de compra, con plena l'uerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contiatista: d) Interpretación
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones fonnuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modiiicati'as; y h)
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y slls anexos prevaleceá en caso de clisorepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acueiclo al orden indicado. Estos documentos forman pañe integra cie Ia árclen y
1o plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Terccra: Condiciones Especiales. El suministrantd se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ollrtaclos se
consideran fimes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bicn o servicio: b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Cornitn; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean
establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la prcse¡te Orclen de
Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Surninistrante se obliga a entregar los suministio en (EL LUCAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orcle¡ de Compra
debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
curnplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Sur-ninistrante de sus obligaciones, <1espués
de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción yio Unidad Solioitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le pennitieren cu¡rplir co, el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentacla.s, la Unicla<t clc Aclquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitucl dc pró*oga
clentro de las ouarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustihque dicha petición. En caso cle no hacer tal notiflcación
en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que et Titular declare improcedente la solicitud de prórroga dcl plazo corltractual.
Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incuniplimiento de sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. [,a Prónoga clcl plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el 'fitular del Ilospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causa¿os por negligencia del
suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo po1. no oor1ta. con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será cn Dólares de Estados Unidos de Arnérica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la prescntaoión de
duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianias cuando esté
expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.
CI¿iusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los ¿erechos y obligaciones que
emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojuríclicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenidos en los aftículos 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adnrinisiración t,ública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el currplirniento de sus obligacioncs contractllales por oausa
impr-ltables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pagode una multa por cada día de retraso de conlormida¿
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incun'rplimiento total o
parcial se Ie aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos" Toda duda o discrepancia que surja con motivo de [a interpretación o ejecución cle la Orden de
Compra, las 'pafies las resolverán de manera anrigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. I 63 y I (r4 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décim¿r Primcra: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de cor.¡pra y cuando se
realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a l2 md. Y por la tarde previa coor¿inación con ci almacé,. Si se
tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Reccpció¡.
Cláusula Dócima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y poclrá an¡lar.la total
o paroialmente, sin responsabilidad alguna de su parle, cuando ocuma cualqulera de las situaciones siguientes: a) La rnora del slr¡rinistra¡te e¡ cl
ournplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o scrvicio co.t
ir-rferior calidad a lo ol'ertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garaptías clentro
dcl plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas pades o por el voncimiento <]e la
misma"

Cláusula Décima Terccra: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de i¡trodLrcir modificaciones,
estas no podrárr llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que a¡reritare el
caso, querla entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolucién Modificativa.
Cl¿'rusula Dócim¿r Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la lecha de su firma y los plazos contractuales
se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Dócima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposicioncs cle las
Leyes Salr adoreñas.
CIáusula Dócima Sext¿: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán electo a partir dc la lecha de su
recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avcnicla Norte, San
Salvador. Y el.Contratista: en la dirección, flax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveeclores u of'crra.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS cle la LACAP, será: Responsable cle toclas Ias fi-lncioncs
establecidas en el referido artículo.


